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 ,1752'8&&,Ï1�
El 5HJODPHQWR�GH�5HJDWDV�D�9HOD�está dividido en dos secciones principales. La 
primera, Partes 1-7, contiene reglas que afectan a todos los participantes. La 
segunda, Apéndices A-P, proporciona detalles acerca de las reglas, reglas que se 



aplican a tipos particulares de regatas, y reglas que afectan sólo a un número 
reducido de participantes u oficiales. 
 5HYLVLyQ��
El reglamento de regatas es revisado y publicado cada cuatro años por la 
International Sailing Federation (ISAF), la autoridad internacional para este 
deporte. Esta edición entra en vigor el 1 de Enero de 2005. Las líneas laterales 
indican los cambios importantes realizados a la edición 2001-2004 en las Partes 1-
7 y las Definiciones. No se contemplan cambios antes del año 2009, pero los 
cambios que se determine sean urgentes antes de ese año serán anunciados a 
través de las autoridades nacionales e insertados en la página Web de la ISAF 
(www.sailing.org). 
 &yGLJRV�GH�OD�,6$)��
En la definición de UHJOD� se hace referencia a los Códigos de Elegibilidad, 
Publicidad y Anti-Dopaje de la ISAF (Reglamentaciones 19, 20 y 21) pero no han 
sido incluidos en este reglamento porque pueden ser modificados en cualquier 
momento. Las nuevas versiones serán anunciadas a través de las autoridades 
nacionales e insertadas en la página Web de la ISAF (www.sailing.org). 
 &DVRV�\�'HFLVLRQHV��
La ISAF publica interpretaciones al Reglamento de Regatas en el /LEUR�GH�&DVRV�����������y las reconoce como interpretaciones y explicaciones de las reglas de 
aplicación obligada. Del mismo modo, publica (O /LEUR�GH�'HFLVLRQHV�SDUD�0DWFK�5DFLQJ������������y (O /LEUR�GH�'HFLVLRQHV�SDUD�5HJDWDV�SRU�(TXLSRV����������,
y los reconoce como de aplicación obligada solamente en regatas arbitradas de 
Match Race o por equipos. Estas publicaciones están disponibles en la página 
Web de la ISAF. �7HUPLQRORJtD��
Cuando se usa un término en el sentido establecido en las Definiciones, se 
imprime en cursiva, o, en los preámbulos, en cursiva destacada (por ejemplo, HQ�UHJDWD�y HQ�UHJDWD)� La expresión “Barco” incluye a una embarcación a vela y su 
tripulación. “Comité de Regatas” incluye a cualquier persona o comité responsable 
de realizar cualquiera de las funciones del comité de regatas. Otras palabras y 
expresiones se usan en el sentido normalmente aceptado en el uso náutico o 
genérico 13 �$SpQGLFHV�Cuando se aplican las reglas de un apéndice, éstas prevalecen sobre 
cualquier regla de las Partes 1-7 que esté en conflicto con ellas. Cada apéndice se 
identifica por una letra. La referencia a una regla de un apéndice contendrá la letra 
del apéndice y el número de la regla; (por ejemplo, 'regla A1’). No existen ni el 
Apéndice I ni el Apéndice O. 
 0RGLILFDFLRQHV�D� ODV�5HJODV�Las prescripciones de una autoridad nacional, las 
reglas de clase o las instrucciones de regata pueden modificar una regla de regata 
sólo según lo permitido por la regla 86.  



0RGLILFDFLRQHV� GH� ODV� 3UHVFULSFLRQHV� GH� XQD� $XWRULGDG� 1DFLRQDO� Una 
Autoridad Nacional puede limitar las modificaciones a sus prescripciones de 
conformidad con la regla 87. 
 
PRINCIPIO BÁSICO �'(3257,9,'$'�<�(/�5(*/$0(172�
En el deporte de la vela los participantes se rigen por un conjunto de reglas y se 
espera de ellos que las cumplan y las hagan cumplir. Es un principio fundamental 
de la deportividad que cuando los participantes Infrinjan una regla se penalicen 
con prontitud, lo que puede ser retirarse. 
 3$57(���
REGLAS FUNDAMENTALES �� 6(*85,'$'���� $\XGDU�D�4XLHQHV�(VWpQ�HQ�3HOLJUR�
 
Un barco o participante dará toda la ayuda posible a cualquier persona o 
embarcación en peligro. ���� (TXLSR�6DOYDYLGDV�\�)ORWDFLyQ�3HUVRQDO�
Un barco llevará equipo salvavidas adecuado para todas las personas que estén a 
bordo, incluyendo un dispositivo preparado para uso inmediato, a menos que sus 
reglas de clase establezcan otra cosa. Cada participante es individualmente 
responsable de usar la flotación personal adecuada a las condiciones reinantes. 
 � 1$9(*$&,Ï1�/($/�
Un barco y su propietario competirán de conformidad con los principios 
reconocidos de navegación leal y de deportividad. Un barco puede ser penalizado 
por esta regla sólo si se ha establecido claramente que tales principios han sido 
infringidos. Una descalificación por esta regla no será excluida de la puntuación de 
un barco en la serie. 
 � $&(37$&,Ï1�'(�/$6�5(*/$6�
Al tomar parte en una regata regida por este reglamento, cada participante y 
propietario de barco acepta: 
(a) regirse por las UHJODV;
(b) aceptar las penalizaciones impuestas y otras acciones emprendidas según las UHJODV, sujetas a los procedimientos de apelación y de revisión en ellas previstos, 
como resolución final de cualquier asunto que provenga de las UHJODV��y
(c) si el asunto no es uno que deba ser decidido según las UHJODV, no recurrir a 
ningún juzgado ni tribunal hasta haber agotado todos los recursos internos 
establecidos por la ISAF o el Tribunal de Arbitraje Deportivo�
� '(&,6,Ï1�'(�5(*$7($5�



Es de la exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una prueba o 
si continúa HQ�UHJDWD.

� 6867$1&,$6�<�0e72'26�352+,%,'26�
Un participante no ingerirá una sustancia ni usará un método que esté prohibido 
por el Código Anti-Dopaje del Movimiento Olímpico o por la Agencia Mundial Anti-
Dopaje y cumplirá con la Reglamentación 21 de la ISAF, Código Anti-Dopaje. Una 
infracción de esta regla, presunta o real, se tramitará conforme a la 
reglamentación 21. No será motivo para una SURWHVWD�y la regla 63.1 no se aplica. 
 3$57(���
 
CUANDO LOS BARCOS SE ENCUENTRAN �/DV UHJODV�GH� OD�3DUWH���VH�DSOLFDQ�HQWUH�EDUFRV�TXH�QDYHJDQ�HQ�R�FHUFD�GH� OD�]RQD�GH�UHJDWDV�\�TXH�WLHQHQ�OD�LQWHQFLyQ�GH�UHJDWHDU� TXH�HVWiQ�HQ�UHJDWD�R TXH�KDQ HVWDGR� HQ� UHJDWD� 6LQ� HPEDUJR�� XQ� EDUFR� TXH� QR� HVWi� HQ UHJDWD� QR VHUi�SHQDOL]DGR� SRU� LQIULQJLU� XQD� GH� HVWDV� UHJODV�� H[FHSWR� OD� UHJOD� ������ &XDQGR� XQ�EDUFR TXH�QDYHJD�EDMR�HVWDV�UHJODV�VH�HQFXHQWUD�FRQ�XQD�HPEDUFDFLyQ�TXH�QR�OR�KDFH��GHEHUi�FXPSOLU�FRQ�HO�Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes 
en la Mar (RIPAM) R ODV� GLVSRVLFLRQHV� DGPLQLVWUDWLYDV� GH� GHUHFKR� GH�SDVR��6LQ�HPEDUJR�� XQD� VXSXHVWD� LQIUDFFLyQ� GH� HVWDV� UHJODV� QR� VHUi� PRWLYR� SDUD� XQD�SURWHVWD��H[FHSWR�TXH�VHD�SUHVHQWDGD�SRU�HO�FRPLWp�GH�UHJDWDV�R�HO�FRPLWp�GH�SURWHVWDV��6L�ODV�LQVWUXFFLRQHV�GH�UHJDWD�DVt�OR�HVWDEOHFHQ��ODV�UHJODV�GH�OD�3DUWH���VHUiQ UHHPSOD]DGDV� SRU� ODV� UHJODV� GH� GHUHFKR� GH� SDVR� GHO� RIPAM R SRU� ODV�GLVSRVLFLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDV�GH�GHUHFKR�GH�SDVR���6(&&,Ï1�$���DERECHO DE PASO �8Q EDUFR� WLHQH�GHUHFKR�GH�SDVR�FXDQGR�RWUR�EDUFR�HVWp�REOLJDGR�D�PDQWHQHUVH�VHSDUDGR� GH DTXHO�� 6LQ� HPEDUJR�� DOJXQDV� UHJODV� GH� ODV� 6HFFLRQHV� %�� &� \� '�OLPLWDQ�ODV�DFFLRQHV�GH�XQ�EDUFR�FRQ�GHUHFKR�GH�SDVR����� (1�%25'$'$6�238(67$6�
Cuando los barcos están en ERUGDGDV�opuestas, un barco DPXUDGR� D� EDERU� se PDQWHQGUi�VHSDUDGR�de un barco DPXUDGR�D�HVWULERU����� (1�/$�0,60$�%25'$'$��&203520(7,'26�
Cuando los barcos están en la misma ERUGDGD� y FRPSURPHWLGRV, un barco de EDUORYHQWR�se PDQWHQGUi�VHSDUDGR�de un barco de VRWDYHQWR.

�� (1�/$�0,60$�%25'$'$��12�&203520(7,'26�
Cuando los barcos están en la misma ERUGDGD�y no FRPSURPHWLGRV, un barco OLEUH�D SRSD�se PDQWHQGUi�VHSDUDGR�de un barco OLEUH�D�SURD����� 9,5$1'2�325�$9$17(�



Después de que un barco pasa más allá de proa al viento, deberá PDQWHQHUVH�VHSDUDGR�de otros barcos hasta que esté en un rumbo de ceñida. Durante este 
tiempo las reglas 10, 11 y 12 no son de aplicación. Si dos barcos están sujetos al 
mismo tiempo a esta regla, el que está a babor o a popa del otro deberá PDQWHQHUVH�VHSDUDGR.

6(&&,Ï1�%���LIMITACIONES GENERALES ��� (9,7$5�&217$&726�
Si ello es razonablemente posible, un barco deberá evitar un contacto con otro 
barco. Sin embargo, un barco con derecho de paso o un barco con derecho a HVSDFLR���
(a) no necesita actuar para evitar un contacto hasta que sea evidente que el otro 
barco no se PDQWLHQH�VHSDUDGR�o no está dando HVSDFLR,y 
(b) no será penalizado en base a esta regla a menos que haya un contacto que 
cause un daño o una lesión. 
 �� $'48,5,5�'(5(&+2�'(�3$62�
Cuando un barco adquiere derecho de paso dará inicialmente al otro barco HVSDFLR� para PDQWHQHUVH� VHSDUDGR, a menos que adquiera derecho de paso 
debido a las acciones del otro barco. 
 �� $/7(5$5�(/�580%2������ Cuando un barco con derecho de paso altera su rumbo, dará al otro barco HVSDFLR�para PDQWHQHUVH�VHSDUDGR������ Además, cuando después de su señal de salida un barco DPXUDGR�D�EDERU�
se está PDQWHQLHQGR� VHSDUDGR�navegando para pasar por la popa de un barco DPXUDGR�D�HVWULERU, el barco DPXUDGR�D�HVWULERU�no 
cambiará de rumbo si como resultado el barco DPXUDGR�D�EDERU�se viera 
inmediatamente en la necesidad de cambiar de rumbo para continuar PDQWHQLpQGRVH�VHSDUDGR���� (1�/$�0,60$�%25'$'$��580%2�'(%,'2������ Si un barco OLEUH�D�SRSD�queda FRPSURPHWLGR�dentro de dos de sus esloras 
de casco por VRWDYHQWR�de un barco que esté en su misma bordada, no navegará 
más al viento que su UXPER�GHELGR�mientras sigan FRPSURPHWLGRV�dentro de esa 
distancia, a menos que al hacerlo navegue con prontitud por detrás del otro barco. 
Esta regla no se aplica si el FRPSURPLVR�comienza mientras el barco de EDUORYHQWR�
está obligado bajo la regla 13 a PDQWHQHUVH�VHSDUDGR.

���� Excepto en un tramo de ceñida, mientras un barco está a menos de dos de 
sus esloras de casco de un barco de VRWDYHQWR�� o de un barco OLEUH� D� SRSD�
gobernando a un rumbo hacia VRWDYHQWR�de él, no navegará más arribado que su UXPER GHELGR�a menos que trasluche. 



6(&&,Ï1�&���EN BALIZAS Y OBSTÁCULOS �(Q OD�PHGLGD�HQ�TXH�XQD�UHJOD�GH�OD�6HFFLyQ�&�HQWUH�HQ�FRQIOLFWR�FRQ�XQD�UHJOD�GH�ODV 6HFFLRQHV�$�\�%��SUHYDOHFH�OD�UHJOD�GH�OD�6HFFLyQ�&����� 52'($5�<�3$6$5�%$/,=$6�<�2%67È&8/26�(Q OD�UHJOD�����HVSDFLR�HV HO�QHFHVDULR�SDUD�TXH�XQ�EDUFR� LQWHULRU� URGHH�R�SDVH�HQWUH XQ�EDUFR�H[WHULRU�\� OD�EDOL]D�X REVWiFXOR� LQFOX\HQGR�HO�HVSDFLR�SDUD�YLUDU�SRU DYDQWH�R�WUDVOXFKDU�FXDQGR�DOJXQD�GH�HVWDV�DFFLRQHV�IRUPH�SDUWH�QRUPDO�GH�OD�PDQLREUD������� &XiQGR�VH�DSOLFD�HVWD�5HJOD�La regla 18 se aplica cuando los barcos están 
a punto de rodear o pasar una EDOL]D�que están obligados a dejar por la misma 
banda, o un REVWiFXOR�por el mismo lado hasta que lo han pasado. Sin embargo, la 
regla no se aplica: 
 
(a) en una EDOL]D� de salida rodeada de agua navegable o su cabo de fondeo, 
desde el momento en que los barcos se acercan a ellos para VDOLU�hasta que los 
hayan pasado, o 
(b) mientras los barcos estén en ERUGDGDV�opuestas ya cuando están en un tramo 
de ceñida, ya cuando el UXPER� GHELGR� para que uno de ellos pero no ambos, 
rodee o pase la EDOL]D�u REVWiFXOR�sea virar por avante. ����� 'DU�(VSDFLR��0DQWHQHUVH�6HSDUDGR�
(a) COMPROMETIDOS – REGLA BÁSICA 
Cuando los barcos están FRPSURPHWLGRV�el barco exterior dará HVSDFLR�al barco 
interior para rodear o pasar la EDOL]D�u REVWiFXOR��y si es el barco interior quien 
tiene derecho de paso, el barco exterior deberá además PDQWHQHUVH� VHSDUDGR��
Otros apartados de la regla 18 prevén excepciones a esta regla. 
(b) COMPROMETIDOS EN LA ZONA 
Si los barcos estaban FRPSURPHWLGRV�antes de que uno de ellos alcanzara la ]RQD�GH GRV�HVORUDV�y el FRPSURPLVR�se rompe después de que uno de ellos la haya 
alcanzado, el barco que estaba en el exterior continuará dando HVSDFLR�al otro. Si 
el barco exterior queda OLEUH�D�SRSD�o FRPSURPHWLGR�por el interior del otro barco, 
no tendrá derecho a HVSDFLR�y deberá PDQWHQHUVH�VHSDUDGR.
(c) NO COMPROMETIDOS EN LA ZONA 
Si un barco estaba OLEUH�a proa cuando alcanzó la ]RQD�GH�GRV�HVORUDV, el barco OLEUH�D�SRSD�se PDQWHQGUi�VHSDUDGR�de allí en adelante. Si el barco OLEUH�D�SRSD�
queda FRPSURPHWLGR�por el exterior del otro barco deberá también dar HVSDFLR�al 
barco interior. 
Si el barco OLEUH� D� SRSD� queda FRPSURPHWLGR� por el interior del otro barco, no 
tendrá derecho a HVSDFLR. Si el barco que estaba OLEUH�D�SURD�pasa más allá de 
proa al viento, la regla 18.2(c) deja de aplicarse y no se volverá a aplicar. 
(d) ALTERAR EL RUMBO PARA RODEAR O PASAR 



Cuando la regla 18 se aplica entre dos barcos después de la señal de salida y el 
barco con derecho de paso está alterando su rumbo para rodear o pasar una EDOL]D, la regla 16 no se aplica entre dicho barco y el otro. 
(e) DERECHOS RELATIVOS AL COMPROMISO 
Si existe duda razonable acerca de si un barco quedó FRPSURPHWLGR�o rompió un FRPSURPLVR�a tiempo, se supondrá que no lo hizo. Si el barco exterior no puede 
dar HVSDFLR�cuando comienza un FRPSURPLVR, las reglas 18.2(a) y 18.2 (b) no se 
aplican. ����� 9LUDU�SRU�$YDQWH�HQ�XQD�%DOL]D�Si dos barcos estaban aproximándose a una EDOL]D�en ERUGDGDV�opuestas y uno de ellos viró por avante dentro de la ]RQD�GH�GRV HVORUDV�cuando el otro podía pasar aquella sin virar por avante, la regla 18.2 
no se aplica. El barco que viró por avante: 
(a) no obligará al otro barco a navegar más al viento que un rumbo de ceñida para 
evitarlo ni le impedirá que pase la EDOL]D, y 
(b) dará HVSDFLR�si el otro barco queda FRPSURPHWLGR�por su interior, en cuyo caso 
la regla 15 no se aplica. 
 ���� 7UDVOXFKDU�Cuando un barco con derecho de paso con FRPSURPLVR� interior 
tenga que trasluchar en una EDOL]D�u REVWiFXOR�para navegar a su UXPER�GHELGR,
hasta que trasluche no se alejará de la EDOL]D�u REVWiFXOR�más que lo necesario 
para navegar a ese rumbo. 
 ���� 3DVDU� XQ� 2EVWiFXOR� &RQWLQXR� Cuando los barcos estén pasando un REVWiFXOR�continuo, las reglas 18.2 (b) y 18.2(c) no se aplican. Un barco OLEUH�D�SRSD� que obtenga un FRPSURPLVR� interior tiene derecho a HVSDFLR� para pasar 
entre el otro barco y el REVWiFXOR� sólo si en el momento en que comienza el FRPSURPLVR�hay HVSDFLR�para pasar. Si no lo hay, no tiene derecho a HVSDFLR�y
deberá PDQWHQHUVH�VHSDUDGR.

�� (63$&,2�3$5$�9,5$5�325�$9$17(�(1�81�2%67È&8/2������ Cuando un barco que navega en ceñida o más al viento se aproxima a un REVWiFXOR��puede dar una voz pidiendo HVSDFLR�para virar por avante y evitar a otro 
barco en la misma ERUGDGD�� Sin embargo, no dará la voz a menos que la 
seguridad le exija hacer una alteración sustancial de rumbo para evitar el REVWiFXOR. Antes de virar por avante dará al barco llamado tiempo para responder. 
El barco llamado responderá  
(a) virando por avante tan pronto como le sea posible, en cuyo caso el barco que 
dio la voz deberá también hacerlo tan pronto como le sea posible, o 
(b) contestando inmediatamente 'Vira', en cuyo caso el barco que dio la voz 
deberá virar por avante tan pronto como sea posible y el barco llamado le dará HVSDFLR; las reglas 10 y 13 no se aplican. 
 ���� La regla 19.1 no se aplica en una EDOL]D� de salida rodeada de agua 
navegable o su cabo de fondeo desde el momento en que los barcos se acercan a 
ellos para VDOLU�hasta que los hayan pasado, ni en una EDOL]D�que el barco avisado 



puede pasar sin virar por avante. Cuando se aplica la regla 19.1, la regla 18 no es 
de aplicación. 
 6(&&,Ï1�'���OTRAS REGLAS �&XDQGR�ODV�UHJODV����R����VH�DSOLFDQ�HQWUH�GRV�EDUFRV��QR�VH�DSOLFDQ�ODV�UHJODV�GH�OD 6HFFLyQ�$����� (5525(6�'(�6$/,'$��*,526�'(�3(1$/,=$&,Ï1��'(63/$=$56(�+$&,$�$75È6������� Un barco que, después de su señal de salida, navega hacia el lado de 
presalida  de la línea de salida o de sus prolongaciones para VDOLU�o cumplir con la 
regla 30.1 se PDQWHQGUi� VHSDUDGR�de un barco que no lo hace hasta que esté 
enteramente en el lado de pre-salida. ����� Un barco que hace un giro de penalización, se PDQWHQGUi�VHSDUDGR�de uno 
que no lo hace. ����� Un barco que se desplaza hacia atrás colocando una vela a la contra se PDQWHQGUi�VHSDUDGR�de un barco que no lo hace. ��� 92/&$'2��)21'($'2�2�9$5$'2��(1�6$/9$0(172�
De ser posible, un barco evitará a un barco volcado o que no ha recuperado el 
control después de haber volcado, o que está fondeado, varado, o tratando de 
ayudar a una embarcación o persona en peligro. Un barco está volcado cuando la 
perilla de su palo está en el agua. ��� ,17(5)(5,5�&21�2752�%$5&2������ Si ello es razonablemente posible, un barco que no está HQ UHJDWD� no 
interferirá con un barco que lo está. ����� Un barco no alterará su rumbo si su único propósito es interferir con un barco 
que está haciendo un giro de penalización o que está en otro tramo o vuelta del 
recorrido. 
 3$57(���
CONDUCCIÓN DE UNA REGATA ��� $181&,2��,16758&&,21(6�<�6(f$/(6�'(�5(*$7$�
El anuncio y las instrucciones de regata estarán a disposición de cada barco antes 
del comienzo de la regata. No se modificarán los significados de las señales 
visuales y acústicas definidas en Señales de Regata, excepto cuando se haga de 
conformidad con la regla 86.1 (b). Los significados de cualesquiera otras señales 
que puedan emplearse se definirán en las instrucciones de regata �



���6,67(0$6�'(�6$/,'$�
Se dará la salida de las pruebas usando las siguientes señales. Los tiempos se 
cronometrarán desde las señales visuales; la ausencia de una señal acústica no 
se tomará en cuenta. 6HxDO�%DQGHUD�\�VHxDO�DF~VWLFD�0LQXWRV�DQWHV�GH�OD VHxDO�GH�VDOLGD�Atención Bandera de clase; 1 sonido 5* 
Preparación P, I, Z, Z con I, o bandera negra; 1 sonido 4 Un-minuto Bandera de 
preparación arriada; 1 sonido largo 1 Salida Bandera de clase arriada; 1 sonido 0 
* o conforme establezcan las instrucciones de regata. La señal de atención para 
cada clase sucesiva se dará junto con o después de la señal de salida de la clase 
precedente. 
 �� 275$6�$&&,21(6�'(/�&20,7e�'(�5(*$7$6�35(9,$6�$�/$�6(f$/�'(�6$/,'$������ No más tarde de la señal de atención, el comité de regatas señalará, o de 
alguna otra manera designará, el recorrido a navegar si las instrucciones de regata 
no lo han indicado, y podrá reemplazar una señal de recorrido por otra y señalar 
que es obligatorio usar la flotación personal (largando la bandera Y con un 
sonido). 
 ���� No más tarde de la señal de preparación, el comité de regatas podrá 
desplazar una EDOL]D�de salida y podrá aplicar la regla 30.  ����� Antes de la señal de salida, el comité de regatas podrá DSOD]DU�(largando el 
gallardete GI, GI sobre H, o GI sobre A, con dos sonidos) o DQXODU� la prueba 
(largando las banderas N sobre H, o N sobre A, con tres sonidos) por cualquier 
motivo 
 �� 1$9(*$5�(/�5(&255,'2������ Un barco deberá VDOLU�� dejar cada EDOL]D� por el lado prescrito en el orden 
correcto, y WHUPLQDU��de modo que un hilo que representara su estela después de VDOLU \�hasta WHUPLQDU, al tensarlo, pase cada EDOL]D�por el lado prescrito y toque 
cada EDOL]D� que hay que rodear. Un barco puede corregir cualquier error para 
cumplir con esta regla. Después de WHUPLQDU�� un barco no necesita cruzar 
completamente la línea de llegada. ���� Un barco puede dejar por cualquier lado una EDOL]D�que no sea el principio, 
un límite o el final del tramo en que esté navegando. Sin embargo dejará una EDOL]D�de salida por el lado prescrito cuando el barco se acerca a la línea de salida 
desde el lado de pre-salida para VDOLU.
�� //$0$'$6������ /ODPDGD�,QGLYLGXDO�Cuando al darse su señal de salida cualquier parte del 
casco, tripulación o equipo de un barco esté en el lado del recorrido de la línea de 
salida o éste deba cumplir con la regla 30.1, el comité de regatas mostrará con 
prontitud la bandera X con un sonido. La bandera se mostrará hasta que todos 



aquellos barcos estén completamente en el lado de pre-salida de la línea de salida 
o de sus prolongaciones y hayan cumplido con la regla 30.1 si se aplica, pero no 
más tarde de cuatro minutos después de la señal de salida o un minuto antes de la 
siguiente señal de salida, según lo que ocurra primero. ����� /ODPDGD�*HQHUDO�Cuando al darse la señal de salida el comité de regatas no 
puede identificar a barcos que estén en el lado del recorrido de la línea de salida o 
a los que se aplica la regla 30, o si ha habido un error en el procedimiento de 
salida, el comité de regatas puede dar una señal de llamada general (gallardete 
Primer Repetidor con dos sonidos). La señal de atención para una nueva salida de 
la clase llamada se dará un minuto después de arriar el Primer Repetidor (un 
sonido), y las salidas para las clases sucesivas se darán a continuación de la 
nueva salida. 
 �� 3(1$/,=$&,21(6�(1�/$�6$/,'$������ 5HJOD� GH� &RQWRUQHDU� XQ� ([WUHPR� Cuando se ha izado la bandera I, y 
cualquier parte del casco, tripulación o equipo de un barco esté en el lado del 
recorrido de la línea de salida o de sus prolongaciones durante el minuto previo a 
su señal de salida, dicho barco deberá a continuación navegar desde el lado del 
recorrido al lado de pre-salida cruzando una de las prolongaciones de la línea 
antes de VDOLU.
���� 5HJOD� GH� OD� 3HQDOL]DFLyQ� GHO� ���� Cuando se ha izado la bandera Z, 
ninguna parte del casco, tripulación o equipo de un barco estará dentro del 
triángulo formado por los extremos de la línea de salida y la primera EDOL]D�durante 
el minuto previo a su señal de salida. Si un barco infringe esta UHJOD� y es 
identificado, recibirá, sin audiencia, una penalización de puntuación del 20% 
calculada como se establece en la regla 44.3(c). El barco será penalizado incluso 
aunque se de una nueva salida a la prueba, ésta se vuelva a correr o sea 
reprogramada, pero no si es DSOD]DGD�o DQXODGD�antes de darse la señal de salida. ����� 5HJOD� GH� OD� %DQGHUD� 1HJUD� Cuando se ha izado una bandera negra, 
ninguna parte del casco, tripulación o equipo de un barco estará dentro del 
triángulo formado por los extremos de la línea de salida y la primera EDOL]D�durante 
el minuto previo a su señal de salida. Si un barco infringe esta UHJOD� y es 
identificado, será descalificado sin audiencia, incluso aunque se de una nueva 
salida a la prueba, ésta se vuelva a correr o sea reprogramada, pero no si es DSOD]DGD� o DQXODGD� antes de darse la señal de salida. Si se da una llamada 
general o se DQXOD� la prueba después de la señal de salida, el comité de regatas 
mostrará su número de vela antes de la siguiente señal de atención para esa 
prueba, y si se vuelve a dar la salida a la prueba, o ésta se vuelve a correr, el 
barco no podrá participar en ella. Si lo hace, su descalificación no será excluida al 
calcular la puntuación de su serie. 
Cuando se aplique esta regla, no será de aplicación la regla 29.1. ��� 72&$5�81$�%$/,=$�



�����Mientras esté HQ� UHJDWD��un barco no tocará una EDOL]D�de salida antes de VDOLU� o una EDOL]D�que indica el comienzo, un límite o el final del tramodel recorrido 
en el que el barco navega; o una EDOL]D�de llegada despuésde haber WHUPLQDGR��
 ���� Un barco que ha infringido la regla 31.1 puede, después de separarse 
claramente y tan pronto como sea posible de otros barcos, penalizarse haciendo 
con prontitud un giro incluyendo una virada por avante y una trasluchada. Cuando 
un barco se penaliza después de haber tocado una EDOL]D� de llegada, deberá 
regresar completamente al lado del recorrido de la línea antes de WHUPLQDU. Sin 
embargo, si un barco ha adquirido una ventaja significativa en la prueba o la serie 
como consecuencia de tocar la EDOL]D, su penalización deberá ser retirarse. ��� $&257$5�2�$18/$5�'(638e6�'(�/$�6$/,'$������ Después de la señal de salida, el comité de regatas puede acortar el 
recorrido (largando la bandera S con dos sonidos) o DQXODU�la prueba (largando las 
banderas N, o N sobre H o sobre A con tres sonidos), según resulte adecuado: 
(a) debido a un error en el procedimiento de salida,  
(b) debido a mal tiempo, 
(c) debido a viento insuficiente que hace poco probable que cualquier barco WHUPLQH�dentro del tiempo límite, 
(d) debido a que una EDOL]D�se ha perdido o está fuera de posición, o 
(e) por cualquier otra razón que afecte directamente la seguridad o la equidad de 
la competición, 
o puede acortar el recorrido para que puedan celebrarse otras pruebas 
programadas. Sin embargo, después que un barco haya navegado el recorrido y WHUPLQDGR�dentro del tiempo límite prescrito, el comité de regatas no DQXODUi� la 
prueba sin considerar las consecuencias para todos los barcos en la prueba o 
serie. 
 ���� Si el comité de regatas señala que se ha acortado el recorrido (largando la   
bandera S con dos sonidos), la línea de llegada será,  
(a) en una EDOL]D�que hay que rodear, entre la EDOL]D�y una percha que arbole la 
bandera S; 
(b) en una línea que los barcos tienen que cruzar al final de cada vuelta, esa línea; 
(c) en una puerta, entre las EDOL]DV�que limitan la puerta. 
 �� &$0%,2�'(/�6,*8,(17(�75$02�'(/�5(&255,'2�
El comité de regatas puede cambiar un tramo del recorrido que comience  en una EDOL]D�que hay que rodear cambiando la posición de la siguiente EDOL]D� (o de la 
línea de llegada) y señalándolo a todos los barcos antes de que empiecen ese 
tramo. No es necesario que en ese momento la siguiente EDOL]D�esté en posición. 
(a) Si se va a cambiar la dirección del tramo la señal consistirá en largar la 
bandera C con sonidos repetidos y, o bien  

(1) el nuevo rumbo de compás, o bien 
(2) una bandera o tabla triangular verde si el cambio es hacia estribor o una 
bandera o tabla rectangular roja si el cambio es hacia babor. 



(b) Si se va a cambiar la longitud del tramo, la señal consistirá en largar la bandera 
C con sonidos repetidos y un signo “–” si el tramo se va a acortar o un signo “+” si 
el tramo se va a alargar. 
(c) Para mantener la configuración del recorrido, se podrán cambiar los tramos 
siguientes sin hacer más señales. 
 �� %$/,=$�3(5','$�
Si una EDOL]D�se ha perdido o está fuera de posición, el comité de regatas deberá, 
cuando ello sea posible: 
(a) situarla en su posición correcta o sustituirla por una nueva de aspecto similar, o 
(b) sustituirla por un objeto que muestre la bandera M y hacer sonidos repetidos. ��� 7,(032�/,0,7(�<�38178$&,21(6�
Si un barco navega el recorrido como establece la regla 28.1 y WHUPLQD�dentro del 
tiempo límite, de haberlo, todos los barcos que WHUPLQHQ� serán clasificados 
conforme a su posición de llegada, a menos que se DQXOH� la prueba. Si ningún 
barco WHUPLQD�dentro del tiempo límite, el comité de regatas DQXODUi�la prueba. ��� 358(%$6�48(�'(%(1�92/9(56(�$�(03(=$5�2�$�&255(5�
Cuando se de una nueva salida a una prueba o ésta se vuelva a correr, las 
infracciones a las UHJODV, excepto a la regla 30.3, cometidas en la prueba original 
no impedirán participar a un barco o, excepto bajo las reglas 30.2, 30.3 o 69, no le 
causarán una penalización. 
 3$57(����
OTROS REQUISITOS DURANTE LA REGATA /DV UHJODV�GH�OD�3DUWH���VyOR�VH�DSOLFDQ�D�EDUFRV�HQ UHJDWD�
�� )/27$&,Ï1�3(5621$/��$51(6(6������ Cuando se muestra la bandera Y con un sonido antes de o con la señal de 
atención, los participantes deberán usar chalecos salvavidas o alguna otra 
flotación personal adecuada� Los “trajes húmedos” o “secos” no constituyen 
flotación personal adecuada. ���� Un arnés para trapecio o para hacer banda deberá llevar un dispositivo que 
permita que, en cualquier momento durante su utilización, un participante pueda 
quedar libre del barco con rapidez. 1RWD��(VWD�UHJOD�HQWUD�HQ�YLJRU�HO���GH�(QHUR�GH���������� $<8'$�(;7(51$�
Un barco no recibirá ayuda externa de procedencia alguna, excepto 
(a) la ayuda prevista en la regla 1; 
(b) ayuda para un tripulante enfermo o lesionado; 
(c) después de una colisión, ayuda por parte de la tripulación del otro barco para 
quedar libre; 
(d) ayuda en forma de información libremente accesible a todos los barcos; 



(e) información que no haya sido solicitada y que proviene de una fuente 
desinteresada, que puede ser otro barco en la misma prueba. ��� 35238/6,Ï1������ 5HJOD�%iVLFD�Excepto cuando ello está permitido por las reglas 42.3 o 45, un 
barco competirá usando sólo el viento y el agua para aumentar, mantener o 
reducir su velocidad. Sus tripulantes pueden ajustar el trimado de las velas y el 
asiento del casco, y realizar otros actos de buen hacer marinero. 
Aparte de eso no moverán sus cuerpos para propulsar el barco. 
 ���� $FFLRQHV�3URKLELGDV�Sin limitar la aplicación de la regla 42.1, las siguientes 
acciones están prohibidas: 
(a) bombeo (“pumping”): abaniqueo repetido de cualquier vela ya sea cazando y 
lascando o mediante movimientos corporales verticales o hacia dentro y fuera del 
barco; 
(b) balanceo (“rocking”): repetidos balanceos laterales del barco, inducidos por 

(1) movimientos corporales, 
(2) ajuste repetido de las velas o de la orza, o 
(3) el gobierno del barco; 

(c) envión (“ooching”): repentino movimiento hacia adelante del cuerpo, detenido 
bruscamente; 
(d) remada (“sculling”): movimientos repetidos del timón que, o bien sean 
violentos, o bien impulsen el barco hacia delante o impidan que se desplace hacia 
atrás; 
(e) repetidas viradas por avante o trasluchadas no relacionadas con cambios del 
viento ni con consideraciones tácticas 
 ���� ([FHSFLRQHV�
(a) Se puede balancear lateralmente un barco para facilitar su  gobierno. 
(b) Los tripulantes de un barco pueden mover sus cuerpos para exagerar el 
balanceo que facilita el gobierno del barco durante una virada por avante o una 
trasluchada, a condición que, inmediatamente después de completar la virada por 
avante o la trasluchada, la velocidad del barco no sea mayor que la que tendría 
en ausencia de la virada por avante o trasluchada. 
(c) Excepto en ceñida, cuando es posible hacer “surfing” (acelerar rápidamente 
bajando por el lado de sotavento de una ola) o planear, los tripulantes del barco 
pueden tirar de la escota y de la braza que controlan cualquier vela para iniciar el 
planeo o el “surfing”, pero sólo una vez por cada ola o racha de viento. 
(d) Cuando un barco está más al viento que su rumbo de ceñida y, o está parado o 
está moviéndose lentamente, puede mover el timón repetidamente para volver a 
un rumbo de ceñida. 
(e) Un barco puede reducir su velocidad moviendo repetidamente el timón. 
(f) Puede usarse cualquier medio de propulsión para ayudar a una persona o a 
otra embarcación en peligro. 



(g) Para liberarse después de varar, o de colisionar con otro barco u objeto, un 
barco puede usar la fuerza aplicada por los tripulantes de cualquiera de ambos 
barcos y cualquier dispositivo distinto de un motor propulsor. �1RWD��/DV�LQWHUSUHWDFLRQHV�D�OD�UHJOD����HVWiQ�GLVSRQLEOHV�HQ�OD�SiJLQD�:HE�GH�OD�,6$) �ZZZ�VDLOLQJ�RUJ��R�SRU�FRUUHR�SUHYLD�VROLFLWXG���� 9(67,0(17$�<�'(�81�3$57,&,3$17(������ (a) Los participantes no usarán ni llevarán vestimenta o equipamiento cuyo 
objetivo sea aumentar su peso. 
(b) Además, la vestimenta y equipamiento de un tripulante no deberán pesar más 
de 8 kilogramos, excluyendo un arnés para trapecio o para hacer banda y la 
vestimenta (incluido el calzado) que se lleve por debajo de la rodilla. Las reglas de 
clase o las instrucciones de regata pueden especificar un peso menor o un peso 
mayor hasta 10 kilogramos. Las reglas de la clase pueden incluir dentro de ese 
peso calzado u otra prenda que se lleve por debajo de la rodilla. Un arnés para 
trapecio o para hacer banda deberá tener flotabilidad positiva y no deberá pesar 
más de 2 kilogramos, excepto que las reglas de clase pueden especificar un peso 
mayor hasta 4 kilogramos. Los pesos se determinarán según se establece en el 
Apéndice H. 
(c) Cuando un medidor encargado del pesaje de vestimenta y equipamiento cree 
que un participante puede haber infringido las reglas 43.1(a) o 43.1 (b) deberá 
informar del asunto al comité de regatas por escrito, quien protestará al barco de 
dicho participante. 
 ���� La regla 43.1 (b) no se aplicará a barcos a los que se exige estar equipados 
con pasamanos. 
 �� 3(1$/,=$&,21(6�325�,1)5,1*,5�5(*/$6�'(�/$�3$57(�������� 3HQDOL]DUVH�Un barco que puede haber infringido una regla de la Parte 2 
mientras está HQ� UHJDWD� puede penalizarse en el momento del incidente. La 
penalización será una Penalización de Dos Giros a menos que las instrucciones 
de regata establezcan el uso de la Penalización de Puntuación o alguna otra. 
Sin embargo, si ha causado lesión o daños de consideración o si ha obtenido una 
ventaja significativa en la prueba o serie como consecuencia de su infracción, su 
penalización deberá ser retirarse. 
 ���� 3HQDOL]DFLyQ� GH� 'RV� *LURV� Después de separarse claramente de otros 
barcos tan pronto como pueda después del incidente, un barco hace una 
Penalización de Dos Giros efectuando con prontitud dos giros en la misma 
dirección, incluyendo dos viradas por avante y dos trasluchadas. Cuando un barco 
se penaliza en o cerca de la línea de llegada, deberá regresar completamente al 
lado del recorrido de la línea antes de WHUPLQDU������� 3HQDOL]DFLyQ�GH�3XQWXDFLyQ�



(a) Un barco acepta una Penalización de Puntuación mostrando una bandera 
amarilla en la primera oportunidad razonable después del incidente, 
manteniéndola visible hasta WHUPLQDU��y llamando la atención del comité de regatas 
hacia ella en la línea de llegada. En ese momento informará también al comité de 
regatas acerca de la identidad del otro barco involucrado en el incidente. Si esto 
no es posible, lo hará en la primera oportunidad razonable dentro del tiempo límite 
establecido para las SURWHVWDV��
(b) Un barco que muestra una bandera amarilla cumplirá también con las demás 
partes de la regla 44.3(a). 
(c) La puntuación de penalización del barco será la puntuación del puesto 
correspondiente a su puesto de llegada real más el número de puestos 
establecido en las instrucciones de regata, excepto que no se le podrá dar una 
puntuación peor que la correspondiente a 'No terminado' (DNF). Cuando las 
instrucciones de regata no establecen el número de puestos, ese número será el 
número entero (redondeando 0.5 hacia arriba) más cercano al 20% del número de 
barcos inscritos Las puntuaciones de los demás barcos no se cambiarán; por lo 
tanto dos barcos pueden recibir la misma puntuación. 
 ���� /tPLWHV�D�ODV�3HQDOL]DFLRQHV�
(a) Cuando un barco pretende penalizarse como está previsto en la regla 44.1 y en 
el mismo incidente ha tocado una EDOL]D�� no necesita hacer la penalización 
establecida en la regla 31.2. 
(b) Un barco que efectúa una penalización no será penalizado adicionalmente por 
el mismo incidente a menos que no se haya retirado cuando la regla 44.1 requería 
que lo hiciera 
 �� 6$&$5�$�7,(55$��$0$55$5��)21'($5��
Un barco deberá estar a flote y libre de sus amarras al darse su señal de 
preparación. Después, no podrá ser sacado a tierra ni amarrado, excepto para 
achicarlo, tomar rizos o reparar. Puede fondear o tener a un tripulante haciendo 
fondo. El barco deberá recobrar el ancla antes de continuar en la prueba a menos 
que no pueda hacerlo. 
 �� 5(63216$%/(�
Un barco deberá tener a bordo un responsable designado por la persona u 
organización que inscribió al barco. Véase la regla 75. ��� /,0,7$&,21(6�$/�(48,32�<�75,38/$&,Ï1������ Un barco participará sólo con el equipo que esté a bordo en el momento 
de su señal de preparación. ����� Nadie que esté a bordo de un barco puede desembarcar intencionadamente, 
salvo por causa de enfermedad o lesión, o para ayudar a otra persona o barco en 
peligro, o para nadar. Sin embargo, una persona que desembarque por causa de 
accidente o para nadar deberá embarcar de nuevo antes que el barco continúe la 
prueba. 



���6(f$/(6�'(�1,(%/$�<�/8&(6�
Cuando la seguridad así lo exija, cada barco deberá hacer señales acústicas de 
niebla y mostrar luces según establece el 5HJODPHQWR�,QWHUQDFLRQDO�SDUD�3UHYHQLU�ORV $ERUGDMHV�HQ�OD�0DU�o las disposiciones administrativas aplicables. ��� 326,&,Ï1�'(�/26�75,38/$17(6������ Los participantes no usarán dispositivo alguno diseñado para proyectar sus 
cuerpos por fuera de la borda, aparte de las cinchas para hacer banda y de los 
refuerzos que se lleven por debajo de los muslos. 
 ���� Cuando las reglas de clase o las instrucciones de regata exijan el uso de 
asamanos, estos estarán tensos y los participantes no situarán parte alguna de 
sus torsos fuera de ellos, excepto brevemente para realizar alguna tarea 
necesaria. En barcos equipados con pasamanos superiores e inferiores de cable, 
un participante sentado en cubierta mirando hacia afuera con su cintura dentro del 
pasamanos inferior puede tener la parte superior de su cuerpo fuera del 
pasamanos superior. 
 �� (19(5*$'2�<�&$=$'2�'(�9(/$6������ &DPELR� GH� 9HODV�Al cambiar velas de proa o spinnakers, puede darse y 
trimarse completamente una vela de reemplazo antes de arriar la vela 
reemplazada. Sin embargo, sólo portará a la vez una vela mayor, y excepto al 
hacer un cambio, solamente un spinnaker. 
 ���� 7DQJRQHV�Sólo se usará un tangón de spinnaker o de alguna otra vela a la 
vez excepto al trasluchar. Cuando un tangón esté en uso, deberá estar hecho 
firme al palo de más a proa. ����� 8VR�GH�$UERWDQWHV�
(a) No se llevará la escota de ninguna vela cazada sobre o a través de un 
arbotante, excepto según lo permitido en la regla 50.3 (b) o 50.3(c). Un arbotante 
es cualquier herraje u otro dispositivo situado de modo que pueda ejercer una 
presión hacia el exterior sobre una escota o una vela en un punto desde el cual, 
con el barco adrizado, una línea vertical caería fuera del casco o de la cubierta. A 
efectos de esta regla las amuradas, los raíles y los cintones de regala no forman 
parte del casco ni de la cubierta. Lo siguiente no son arbotantes: un bauprés 
usado para afirmar el puño de amura de una vela de trabajo, un soporte saliente 
usado para pasar la escota de la botavara de una vela de trabajo, ni la botavara de 
una vela de proa que no requiera de ajuste al virar por avante. 
(b) Se puede cazar la escota de cualquier vela a, o guiar por encima de, una 
botavara usada normalmente para una vela de trabajo y hecha firme 
permanentemente al palo en el cual se establece el puño de driza de la vela de 
trabajo. 



(c) Se puede cazar la escota de una vela de proa, o unirla por su puño de escota, 
a un tangón, a condición de que no se tenga un spinnaker establecido. ����� 9HODV�GH�3URD�La diferencia entre una vela de proa y un spinnaker es que la 
anchura a media altura de aquella, medida entre los puntos medios de su grátil y 
su baluma, no excede del 50% de la longitud de su pujamen, y en la cual ninguna 
otra anchura intermedia excede de un porcentaje análogamente proporcional a su 
distancia desde el puño de driza de la vela. 
 �� /$675(�0Ï9,/�
Todo el lastre móvil deberá estar adecuadamente estibado, y el agua, el peso 
muerto y el lastre no podrán moverse con la finalidad de modificar el asiento o la 
estabilidad. Los enjaretados de la bañera, mamparos, puertas, escaleras y los 
depósitos de agua se mantendrán en su posición y todas las instalaciones de la 
cabina estarán a bordo. 
 �� )8(5=$�0$18$/�
La jarcia fija, la jarcia de labor, las perchas y los apéndices accesorios móviles del 
casco de un barco serán ajustados y trabajados solamente mediante fuerza 
manual. 
 �� )5,&&,Ï1�683(5),&,$/�
Un barco no soltará ni desprenderá una sustancia, tal como un polímero, ni tendrá 
superficies especialmente texturadas que pudieran mejorar el carácter del flujo de 
agua dentro de la capa límite. 
 �� (67$<(6�'(�352$�<�38f26�'(�$085$�'(�)248(6�
Los estayes de proa y los puños de amura de los foques se harán firmes 
aproximadamente en la línea de crujía del barco, a excepción de los de los foques 
volantes que se izan bajo el spinnaker cuando el barco no navega en ceñida. 
 3$57(���
 
PROTESTAS, REPARACIONES, AUDIENCIAS, MAL COMPORTAMIENTO Y 
APELACIONES  
 6(&&,Ï1�$���PROTESTAS; REPARACIONES; ACCIÓN POR LA REGLA 69 ��� '(5(&+2�$�3527(67$5��'(5(&+2�$�62/,&,7$5��5(3$5$&,Ï1�2�$&&,Ï1�325�/$�5(*/$��������� Un barco puede: 
(a) protestar contra otro barco, pero no por una supuesta infracción de una regla 
de la Parte 2 a menos que el que protesta haya estado implicado en el incidente o 
lo presenció; o 
(b) solicitar una reparación. 



�����Un comité de regatas puede: 
(a) protestar contra un barco, pero no como resultado del informe de una SDUWH�LQWHUHVDGD�� o de la información contenida en una SURWHVWD� inválida o en una 
solicitud de reparación; 
(b) solicitar una reparación para un barco; o 
(c) hacer un informe al comité de protestas solicitando que actúe según la regla 
69.1(a). ����� Un comité de protestas puede: 
(a) protestar a un barco, pero no como resultado del informe de una SDUWH�LQWHUHVDGD� ni de la información contenida en una SURWHVWD� inválida o en una 
solicitud de reparación. Sin embargo, puede protestar a un barco 

(1) si llega a su conocimiento que dicho barco ha estado implicado en un 
incidente que pudiera haber originado una lesión o un daño de 
consideración, o 
(2) si durante la audiencia de una SURWHVWD�válida llega a su conocimiento 
que ese barco, aunque no sea SDUWH�en esa audiencia, estuvo implicado en 
el incidente y pudo haber infringido una UHJOD.

(b) convocar una audiencia para considerar conceder una reparación; o 
(c) actuar según la regla 69.1(a). 
 �� 5(48,6,726�3$5$�81$�3527(67$������ ,QIRUPDU�DO�3URWHVWDGR�
(a) Un barco que tiene la intención de SURWHVWDU�deberá informar de ello al otro 
barco en la primera oportunidad razonable. Cuando su SURWHVWD� se refiera a un 
incidente que se produjo en la zona de regatas en el que está involucrado o ha 
visto, deberá dar una voz de “Protesto” y mostrar de manera ostensible una 
bandera roja, ambas acciones en la primera oportunidad razonable para cada una 
de ellas. Deberá mostrar la bandera hasta que deje de estar HQ�UHJDWD.
Sin embargo, 

(1) si el otro barco está más allá del alcance de la voz, el barco que protesta 
no necesita dar la voz pero deberá informar al otro barco en la primera 
oportunidad razonable; 
(2) si la eslora de casco del barco que protesta es inferior a 6 metros, no 
necesita mostrar la bandera roja;  
(3) si del incidente resultan un daño o una lesión que sean evidentes para 
los barcos implicados y uno de ellos tiene la intención de protestar, no se le 
aplicará lo exigido por esta regla, pero intentará informar al otro barco 
dentro del tiempo límite determinado por la regla 61.3. 

(b) Un comité de regatas o un comité de protestas que tiene la intención de 
protestar a un barco deberá informarle tan pronto como sea razonablemente 
posible. Sin embargo, si la SURWHVWD� surge por un incidente que el comité ha 
observado en la zona de regata deberá informarle dentro del tiempo límite 
determinado por la regla 61.3. 



(c) Si el comité de protestas decide protestar a un barco por la regla 60.3 (a) (2), 
deberá informarle de ello tan pronto como sea razonablemente posible, cerrar la 
audiencia en curso, proceder de acuerdo con lo exigido por las reglas 61.2 y 63, y 
celebrar una audiencia conjunta de la SURWHVWD�original y la nueva SURWHVWD.

���� &RQWHQLGR� GH� XQD� 3URWHVWD� Una SURWHVWD� se presentará por escrito e 
identificará: 
(a) al protestante y al protestado; 
(b) el incidente, incluido dónde y cuándo ocurrió; 
La RFEV prescribe que se utilice el formulario recogido en el RRV, que será 
proporcionado por la Autoridad Organizadora.  
(c) cualquier UHJOD�que el protestante crea que se infringió; y 
(d) el nombre del representante del protestante. 
Sin embargo, si se cumple con lo que exige el apartado (b), lo exigido en el (a) se 
puede cumplir en cualquier momento antes de la audiencia, y lo exigido en los 
apartados (c) y (d) se puede cumplir antes de o durante la audiencia. ����� 7LHPSR�/tPLWH�SDUD�3URWHVWDU�Una SURWHVWD�de un barco, o una SURWHVWD�del 
comité de regatas o del comité de protestas respecto de un incidente que el comité 
haya observado en la zona de regatas, será entregada en la oficina de regatas no 
más tarde del tiempo límite establecido en las instrucciones de regata. Si no se 
indica ninguno, el tiempo límite será dos horas después de que WHUPLQH�el último 
barco de la prueba. Otras SURWHVWDV�del comité de regatas o de protestas serán 
entregadas en la oficina de regatas dentro de las dos horas posteriores a la 
recepción por el comité de la información relevante. El comité de protestas 
ampliará el tiempo límite cuando haya una buena razón para hacerlo. ��� 5(3$5$&,Ï1������ Una solicitud de reparación o la decisión de un comité de protestas de tomar 
en consideración una reparación se basará en la reclamación o en la posibilidad 
de que la puntuación de un barco en una prueba o en una serie ha sido 
significativamente perjudicado sin ninguna culpa por su parte por: 
(a) una omisión o acción inadecuada del comité de regatas, del comité de 
protestas o de la autoridad organizadora; 
(b) lesión o daño físico debido a la acción de otro barco que estaba infringiendo 
una regla de la Parte 2 o de una embarcación que no está HQ UHJDWD�que tenía que 
haberse mantenido separada�
(c) prestar ayuda (excepto a sí mismo o a su tripulación) según la regla 1.1; o 
(d) un barco contra el cual se ha impuesto una penalización según la regla 2 o 
contra el cual se ha tomado acción disciplinaria según la regla 69.1 (b). 
 ���� La solicitud se hará por escrito dentro del tiempo límite de la regla 61.3 o 
dentro de las dos horas siguientes al incidente en cuestión, según lo que sea más 
tarde. El comité de protestas ampliará el tiempo si hay una buena razón hacerlo. 
No se requiere bandera de protesta. �



6(&&,Ï1�%���AUDIENCIAS Y RESOLUCIONES ��� $8',(1&,$6������ ([LJHQFLD�GH�XQD�$XGLHQFLD�Un barco o participante no será penalizado sin 
una audiencia, excepto según lo previsto en las reglas 30.2, 30.3, 67, 69, A5 y P2. 
Una solicitud de reparación no será resuelta sin una audiencia. El comité de 
protestas oirá todas las SURWHVWDV� y solicitudes de reparación que se hayan 
presentado a la oficina de regatas a menos que permita que se retire una protesta 
o solicitud reparación. ����� +RUD�\�/XJDU�GH�OD�$XGLHQFLD��7LHPSR�SDUD�TXH�ODV�3DUWHV�VH�3UHSDUHQ�
Se notificará a todas las SDUWHV� la hora y lugar de la misma, se pondrá a su 
disposición la información referente a la SURWHVWD�o la reparación, y se les dará un 
tiempo razonable para que se preparen para la audiencia. 
 ���� 'HUHFKR�D�(VWDU�3UHVHQWH��
(a) Las SDUWHV, o un representante de cada una de ellas, tienen derecho a estar 
presentes durante la presentación de toda la evidencia. Cuando una SURWHVWD�
alegue una infracción de una regla de las Partes 2, 3 o 4, los representantes de los 
barcos tendrán que haber estado a bordo en el momento del incidente, a menos 
que haya una buena razón para que el comité de protestas decida otra cosa. 
Todos los testigos, a menos que se trate de un miembro del comité de protestas, 
serán excluidos excepto cuando presenten su testimonio. 
(b) Si una SDUWH�no acude a la audiencia el comité de protestas puede resolver la SURWHVWD�o solicitud de reparación. Si esta ausencia ha sido inevitable, el comité 
puede reabrir la audiencia. 
 ���� 3DUWH� ,QWHUHVDGD� Un miembro del comité de protestas que es SDUWH�LQWHUHVDGD�no tomará parte en la audiencia pero puede comparecer como testigo. 
Una SDUWH�que cree que un miembro del comité de protestas es SDUWH� LQWHUHVDGD�
deberá objetarlo tan pronto como sea posible. ����� 9DOLGH]�GH�OD�3URWHVWD�R�GH�OD�6ROLFLWXG�GH�5HSDUDFLyQ�Al comienzo de la 
audiencia el comité de protestas decidirá si se han cumplido todos los requisitos 
para la SURWHVWD�o solicitud de reparación después de haber tomado primero toda 
la evidencia que considere necesaria. Si se han cumplido todos los requisitos, la SURWHVWD�o solicitud es válida y se continuará con la audiencia. En caso contrario, 
se cerrará.  
Si se ha presentado la protesta en base a la regla 60.3(a)(1), el comité de 
protestas determinará también si del incidente en cuestión se ha derivado una 
lesión o un daño de consideración. En caso contrario, la audiencia se cerrará. 
 ���� 3UHVHQWDFLyQ�GH�OD�(YLGHQFLD�\�'HWHUPLQDFLyQ�GH�ORV�+HFKRV�3UREDGRV�
El comité de protestas recibirá las declaraciones de las SDUWHs y de sus testigos y 
practicará cualquier otra prueba que considere necesaria. Un miembro del comité 
de protestas que haya visto el incidente puede dar su testimonio. Una SDUWH�puede 



interrogar a cualquier persona que testifique. El comité deberá entonces 
determinar los hechos probados y basar su resolución en ellos. 
 ���� &RQIOLFWR�HQWUH�5HJODV�Si existe un conflicto entre una UHJOD�del anuncio de 
regata y una de las instrucciones de regata que deba resolverse antes de que el 
comité de protestas pueda decidir una SURWHVWD�o una solicitud de reparación, el 
comité aplicará la UHJOD�que, en su opinión, proporcione el resultado más equitativo 
para todos los barcos afectados. 
 ���� 3URWHVWDV�(QWUH�%DUFRV�HQ�5HJDWDV�'LIHUHQWHV�Una SURWHVWD�entre barcos 
que participan en regatas diferentes dirigidas por autoridades organizadoras 
diferentes será resuelta por un comité de protestas aceptado por esas autoridades 
organizadoras. 
 �� 5(62/8&,21(6������ 3HQDOL]DFLRQHV�\�([RQHUDFLyQ�
(a) Cuando el comité de protestas decida que un barco que es SDUWH� en una 
audiencia de protesta ha infringido una UHJOD, lo descalificará a menos que otro 
tipo de penalización sea de aplicación. Se impondrá una penalización tanto si la UHJOD aplicable ha sido mencionada en la SURWHVWD�como si no. 
(b) Cuando como consecuencia de la infracción de una UHJOD, un barco haya 
obligado a otro barco a infringir una UHJOD, la regla 64.1(a) no se aplica a éste y 
será exonerado. 
(c) Si un barco ha infringido una UHJOD�cuando no está HQ UHJDWD��su penalización 
se aplicará a la prueba efectuada más próxima en el tiempo al momento del 
incidente. ����� 5HVROXFLRQHV�VREUH�5HSDUDFLRQHV�Cuando el comité de protestas decide 
que un barco tiene derecho a reparación según la regla 62, hará un arreglo tan 
equitativo como sea posible para todos los barcos afectados, tanto si han 
solicitado reparación como si no. Este arreglo puede consistir en ajustar las 
puntuaciones (véase la regla A10 para algunos ejemplos) o los tiempos de llegada 
de los barcos, en DQXODU� la prueba, en mantener los resultados, o en hacer algún 
otro arreglo. Cuando haya dudas acerca de los hechos probados o de los 
probables resultados de cualquier arreglo para la prueba o la serie, especialmente 
antes de DQXODU� la prueba, el comité de protestas tomará evidencia de fuentes 
adecuadas. ����� 5HVROXFLRQHV�UHODFLRQDGDV�FRQ�5HJODV�GH�0HGLFLyQ��
(a) Si el comité de protestas encuentra que las desviaciones mayores que las 
tolerancias especificadas en las reglas de la clase fueron causadas por el 
desgaste normal o por daños y no mejoran el rendimiento del barco, no lo 
penalizará. Sin embargo, el barco no UHJDWHDUi� de nuevo hasta que se hayan 
corregido las desviaciones excepto cuando el comité de protestas decida que no 
ha habido oportunidad razonable para hacerlo. 



(b) Si el comité de protestas tiene dudas acerca del significado de una regla de 
medición, trasladará sus preguntas, junto con los hechos relevantes, a una 
autoridad que sea responsable de interpretar la regla. Al resolver, el comité se 
regirá por la respuesta de la autoridad. 
(c) Si un barco descalificado por una regla de medición declara por escrito que 
tiene la intención de apelar, podrá participar en pruebas posteriores siempre que 
no haga cambios en el barco, pero será descalificado si no apela o si pierde la 
apelación. 
(d) Los costos causados por una SURWHVWD�relacionada con una regla de medición 
serán pagados por la SDUWH� que no tenga éxito, a menos que el comité de 
protestas decida otra cosa. ��� ,1)250$5�$�/$6�3$57(6�<�$�27526������ Después de resolver, el comité de protestas informará con prontitud a las SDUWHV acerca de los hechos probados, las UHJODV� aplicables, la resolución, las 
razones en que se funda, y cualesquiera penalizaciones impuestas o reparaciones 
concedidas. 
 ���� Una SDUWH� tiene derecho a recibir la información precedente por escrito, a 
condición de que así lo solicite de igual manera al comité de protestas dentro de 
los siete días a contar desde la notificación de la resolución. El comité deberá 
entonces proporcionar con prontitud la información incluyendo, cuando sea 
relevante, un esquema del incidente preparado o refrendado por el comité. ����� Cuando el comité de protestas penaliza a un barco por una regla de 
medición, enviará la información arriba mencionada a las autoridades de medición 
correspondientes. 
 �� 5($3(5785$�'(�81$�$8',(1&,$�
El comité de protestas podrá reabrir una audiencia cuando decida que puede 
haber cometido un error importante, o cuando se dispone de nueva evidencia 
importante dentro de un tiempo razonable. Deberá reabrir una audiencia cuando 
así lo requiera la autoridad nacional conforme a la regla F5. Una SDUWH� puede 
solicitar una reapertura dentro de las 24 horas siguientes a la resolución. Cuando 
se reabre una audiencia, la mayoría de los miembros del comité de protestas 
deberán ser, si ello es posible, miembros del comité de protestas original. ��� 5(*/$����<�5(48,6,72�'(�81$�$8',(1&,$�
Cuando así lo establezcan las instrucciones de regata, el comité de protestas 
puede penalizar sin audiencia a un barco que ha infringido la regla 42, a condición 
de que un miembro del comité o un observador designado por el comité haya 
presenciado el incidente, y una descalificación bajo esta UHJOD�no se excluirá de la 
puntuación de la serie de un barco. Un barco penalizado de este modo, será 
informado en los resultados de la prueba. ��� '$f26�



La cuestión de los daños causados por la infracción de cualquier UHJOD�se regirá 
por las prescripciones, de haberlas, de la autoridad nacional. 
 6(&&,Ï1�&���GRAVE MAL COMPORTAMIENTO ��� ,1)250(6�'(�*5$9(�0$/�&203257$0,(172������ $FFLyQ�SRU�XQ�&RPLWp�GH�3URWHVWDV�
(a) Si un comité de protestas, por propia observación o por un informe recibido sea 
cual fuere su procedencia, cree que un participante puede haber cometido una 
grave infracción a una UHJOD�� o una grave falta contra los buenos modales o la 
deportividad, o desprestigiado el deporte, puede convocar una audiencia. El 
comité de protestas informará al participante con prontitud y por escrito acerca del 
mal comportamiento que se le atribuye, y de la hora y lugar de la audiencia. 
(b) La audiencia será realizada por un comité de protestas compuesto al menos de 
tres miembros, como se establece en las reglas 63.2, 63.3, 63.4 y 63.6. Si 
entonces determina que el participante cometió el mal comportamiento atribuido, 
deberá: 

(1) amonestar al participante; o 
(2) imponer una penalización excluyendo al participante, y cuando ello sea 
apropiado, descalificando al barco, de una prueba o de las restantes 
pruebas de la serie o de la serie completa, o tomar cualquier otra acción 
dentro de la jurisdicción del comité. Una descalificación por esta regla no se 
excluirá de la puntuación de la serie de un barco. 

(c) El comité de protestas informará con prontitud acerca de cualquier penalización 
impuesta, pero no de una amonestación, a la autoridad nacional de la sede de la 
regata, a la del participante y a la del propietario del barco. 
(d) Si hay una buena razón por la que el participante no acuda a la audiencia, el 
comité de protestas la aplazará. Sin embargo, si el participante ha abandonado el 
evento y como consecuencia es razonable pensar que no vaya a acudir a la 
audiencia, el comité de protestas no la celebrará. En su lugar, recogerá toda la 
información disponible y, si las imputaciones parecen justificadas, presentará un 
informe ante las autoridades nacionales relevantes. 
(e) Cuando ya no estuviera disponible el comité de protestas y se reciba un 
informe de mal comportamiento, el comité de regatas o la autoridad organizadora 
pueden designar un nuevo comité de protestas para actuar según esta regla. ����� $FFLyQ�SRU�XQD�$XWRULGDG�1DFLRQDO�
(a) Cuando una autoridad nacional reciba un informe según las reglas 69.1(c) o 
69.1(d), o un informe que atribuya una grave infracción de una UHJOD��R�una grave 
falta contra los buenos modales o la deportividad o un informe que atribuya una 
conducta que desprestigie el deporte, puede llevar a cabo una investigación y, 
cuando proceda, una audiencia. Entonces podrá adoptar la acción disciplinaria 
que considere apropiada contra el participante o barco, o contra cualquier otra 
persona involucrada, incluyendo la suspensión de la elegibilidad, permanente o 
temporalmente, para participar en cualquier evento que se celebre en su 
jurisdicción, y la suspensión de la elegibilidad de la ISAF de acuerdo con la 



Reglamentación 19 de la ISAF. 
(b) La autoridad nacional de un participante también suspenderá la elegibilidad de 
la ISAF del participante, como lo requiere la Reglamentación 19 de la ISAF 
(c) La autoridad nacional informará con prontitud acerca de una suspensión de 
elegibilidad según la regla 69.2(a) a la ISAF, y a las autoridades nacionales de la 
persona suspendida, o del propietario del barco suspendido, si no son miembros 
de la autoridad nacional que suspende. 
 ���� $FFLyQ�SRU� OD� ,6$)�Al recibir un informe como exige la regla 69.2(c) o la 
Reglamentación 19, la ISAF informará a todas las autoridades nacionales, quienes 
también pueden suspender la elegibilidad para eventos bajo su jurisdicción. El 
Comité Ejecutivo de la ISAF suspenderá la elegibilidad de la ISAF del participante 
como exige la Reglamentación 19 si no lo hace la autoridad nacional del 
participante. �6(&&,Ï1�'�±�APELACIONES 
 �� $3(/$&,21(6��&21),50$&,Ï1�2�5(&7,),&$&,21�'(�5(62/8&,21(6��,17(535(7$&,21(6�'(�/$6�5(*/$6������ A condición que el derecho de apelación no haya sido denegado según la 
regla 70.4, una SDUWH�en una audiencia puede apelar la resolución de un comité de 
protestas o el procedimiento que ha seguido, pero no los hechos probados, ante la 
autoridad nacional de la sede. ���� Un comité de protestas puede solicitar confirmación o rectificación de su 
resolución. ���� Un club u otra organización afiliada a una autoridad nacional puede solicitar 
una interpretación de las UHJODV, a condición de que no esté involucrada ninguna SURWHVWD�o solicitud de reparación que pueda ser apelada. Esta interpretación no 
será utilizada para modificar una decisión anterior de un comité de protestas. ���� No se podrán apelar las resoluciones de un jurado internacional constituido 
conforme al Apéndice N. Además, si el anuncio y las instrucciones de regata así lo 
establecen, puede denegarse el derecho de apelación a condición que: 
(a) sea esencial determinar con prontitud el resultado de una regata que clasificará 
a un barco para participar en una etapa posterior de un evento o en un evento 
ulterior (una autoridad nacional puede prescribir que se requiere su aprobación 
para tal procedimiento), 
(b) una autoridad nacional así lo autorice para un evento determinado abierto sólo 
para inscritos bajo su propia jurisdicción, o 
(c) una autoridad nacional así lo autorice para un evento determinado, después de 
consultar con la ISAF, a condición que el comité de protestas esté constituido de 
acuerdo con el Apéndice N, excepto que sólo dos de sus miembros precisan ser 
Jueces Internacionales. 
 ���� Las apelaciones y solicitudes se harán conforme al Apéndice F. ��� 5(62/8&,21(6�



�����Ninguna SDUWH� LQWHUHVDGD� ni miembro del comité de protestas podrá tomar 
parte alguna en la discusión o resolución de una apelación, de una solicitud de 
confirmación o de rectificación. ���� La autoridad nacional puede confirmar, cambiar o dejar sin efecto la 
resolución de un comité de protestas, declarar la SURWHVWD�o solicitud de reparación 
inválida, o devolver la SURWHVWD�o la solicitud para que el mismo comité de protestas 
u otro reabra la audiencia o celebre una nueva audiencia adoptando una nueva 
resolución. ���� Cuando de los hechos probados determinados por el comité de protestas la 
autoridad nacional decide que un barco que fue SDUWH� infringió una UHJOD, lo 
penalizará, independientemente del hecho de que ese barco o esa UHJOD�hayan 
sido mencionados en la resolución del comité de protestas. ���� La resolución de la autoridad nacional será definitiva. La autoridad nacional 
enviará su resolución por escrito a todas las SDUWHV� y al comité de protestas, 
quienes quedarán obligados por ella. 
 3$57(���
INSCRIPCIÓN Y CALIFICACIÓN ��� ,16&5,%,56(�(1�81$�5(*$7$������ Para inscribirse en una regata, un barco deberá cumplir los requisitos de la 
autoridad organizadora del evento. Un barco será inscrito por: 
(a) un miembro de un club u otra organización afiliada a una autoridad nacional 
miembro de la ISAF, 
(b) por dicho club u organización, o 
(c) por un miembro de una autoridad nacional miembro de la ISAF. ���� Los participantes deberán cumplir la Reglamentación 19 de la ISAF, Código 
de Elegibilidad. 
 �� (;&/86,Ï1�'(�%$5&26�2�3$57,&,3$17(6������ La autoridad organizadora o el comité de regatas pueden rechazar o anular la 
inscripción de un barco o excluir a un participante, sujeto a la regla 76.2, a 
condición que lo haga antes de la salida de la primera prueba y declare la razón 
para hacerlo. Sin embargo, ni la autoridad organizadora ni el comité de regatas 
rechazarán o anularán la inscripción de un barco ni excluirán a un participante a 
causa de la publicidad, siempre que el barco cumpla con la Reglamentación 20 de 
la ISAF, Código de Publicidad. ���� En los campeonatos mundiales y continentales, no se rechazará ni cancelará 
ninguna inscripción dentro de las cuotas establecidas sin antes obtener la 
aprobación de la asociación internacional de la clase (o del Offshore Racing 
Council) o de la ISAF. 
 �� ,'(17,),&$&,Ï1�(1�/$6�9(/$6�



Todo barco deberá cumplir con lo requerido en el Apéndice G que regula el 
emblema de clase, las letras de nacionalidad y los números de velas. ��� &803/,0,(172�'(�/$6�5(*/$6�'(�/$�&/$6(��&(57,),&$'26������ El propietario de un barco y cualquier otro responsable del mismo debe 
garantizar que el barco es mantenido de modo que cumpla con sus reglas de 
clase y que su certificado de medición o de rating, cuando sea exigible, 
permanece válido ���� Cuando una UHJOD�exija que un barco exhiba un certificado antes UHJDWHDU, y 
no se haga así, aquel podrá participar en la regata a condición que el comité de 
regatas reciba una declaración firmada por el responsable afirmando que existe un 
certificado válido y que será entregado al comité de regatas antes del final del 
evento. En caso de no ser recibido a tiempo, el barco será descalificado en todas 
las pruebas del evento. ���� Cuando un medidor de un evento decide que un barco o el equipamiento 
personal no cumple con las reglas de clase, informará de ello por escrito al comité 
de regatas, quién protestará contra el barco. 
 �� 38%/,&,'$'�
Un barco y su tripulación deberán cumplir la Reglamentación 20 de la ISAF, 
Código de Publicidad. 
 �� 358(%$6�5(352*5$0$'$6�
Cuando una prueba ha sido reprogramada, la regla 36 es de aplicación y todos los 
barcos inscritos en la regata original serán avisados y tendrán derecho a participar 
en la prueba reprogramada, excepto si fueron descalificados bajo la regla 30.3. A 
discreción del comité de regatas, pueden aceptarse nuevos inscritos que cumplan 
con los requisitos de inscripción de la prueba original. 
 3$57(���
ORGANIZACIÓN DE REGATAS ��� 5(*/$6�48(�5,*(1�
En la conducción y enjuiciamiento de las regatas, la autoridad organizadora, el 
comité de regatas y el comité de protestas se regirán por las UHJODV.

�� 02',),&$&,21(6�$/�5(*/$0(172�'(�5(*$7$6������ No se puede modificar una regla del reglamento de regatas salvo si así lo 
permite la misma regla o de la manera siguiente: 
(a) Las prescripciones de una autoridad nacional pueden modificar cualesquiera 
de estas reglas excepto las Definiciones; las reglas de la Introducción; 
Deportividad y el Reglamento; las Partes 1, 2 o 7; las reglas 42, 43.1, 43.2, 69, 70, 
71, 75, 76.2 o 79; las reglas de un Apéndice que modifique alguna de las reglas 
anteriores; los Apéndices H o N, o las Reglamentaciones 19, 20 o 21 de la ISAF. 



(b) Las instrucciones de regata pueden modificar una regla del reglamento 
haciendo una referencia específica a ella e indicando la modificación, excepto la 
regla 76.1, el Apéndice F y las reglas enunciadas en la regla 86.1(a).  
(c) Las reglas de clase pueden modificar únicamente las reglas 42, 49, 50, 51, 52, 
53 y 54. 
 ���� Como excepción a la regla 86.1, en limitadas circunstancias (véase la 
reglamentación 31.1.3 de la ISAF), la ISAF puede autorizar cambios a las reglas 
del reglamento para un determinado evento internacional. Esta autorización 
deberá ser expresada en una carta de aprobación dirigida a la autoridad 
organizadora del evento, en el anuncio y en las instrucciones de regata, y la carta 
será expuesta en el tablón oficial de avisos del evento. 
 ���� Si una autoridad nacional así lo prescribe, estas restricciones no se aplican si 
las reglas se modifican con el fin de desarrollar o de ensayar reglas propuestas. 
También puede prescribir que se necesita su aprobación para tales 
modificaciones. 
 02',),&$&,21(6� $� /$6� 35(6&5,3&,21(6� '(� 81$� $8725,'$'�1$&,21$/�
Una autoridad nacional puede restringir que se hagan modificaciones a sus 
prescripciones con una prescripción a esta regla. Si así lo hace, las instrucciones 
de regata no podrán modificar ni suprimir esta prescripción. 
 �� $8725,'$'�25*$1,=$'25$��$181&,2�'(�5(*$7$��120%5$0,(172�'(�&20,7e6������ $XWRULGDG�2UJDQL]DGRUD�
Las regatas serán organizadas por una autoridad organizadora, que deberá ser: 
(a) la ISAF; 
(b) una autoridad nacional miembro de la ISAF; 
(c) un club u otra organización afiliada a una autoridad nacional; 
(d) una asociación de clase, ya sea con la aprobación de una autoridad nacional o 
conjuntamente con un club afiliado; o  
(e) un organismo no afiliado conjuntamente con un club afiliado al cual pertenece y 
que lo controla. La autoridad nacional del club puede prescribir que se necesita su 
aprobación para un evento de este tipo; o 
(f) un organismo no afiliado conjuntamente con un club afiliado al cual no 
pertenece y que no lo controla, si así lo aprueban la ISAF y la autoridad nacional 
del club. ����� $QXQFLR�GH�5HJDWD��1RPEUDPLHQWR�GH�&RPLWpV�
(a) La autoridad organizadora publicará un anuncio de regata que se ajuste a la 
regla J1. El anuncio de regata puede modificarse siempre que se notifique de 
forma adecuada. 



(b) La autoridad organizadora nombrará un comité de regatas y, cuando ello sea 
apropiado, un comité de protestas y árbitros. Sin embargo, la ISAF puede nombrar 
el comité de regatas, un jurado internacional y los árbitros de conformidad con las 
reglamentaciones de la ISAF. 
En caso de enfermedad o emergencia de algún integrante del comité de protestas 
y de que no se disponga de reemplazantes cualificados, el comité permanecerá 
propiamente constituido previa autorización del CTJ. ��� &20,7e�'(�5(*$7$6��,16758&&,21(6�'(�5(*$7$��38178$&,Ï1������ &RPLWp� GH� 5HJDWDV� El comité de regatas conducirá la regata según las 
directivas de la autoridad organizadora y como establecen estas UHJODV.

���� ,QVWUXFFLRQHV�GH�5HJDWD�
(a) El comité de regatas publicará por escrito unas instrucciones de regata que se 
ajusten a la regla J2. 
(b) Las instrucciones de regata de un evento internacional incluirán, en inglés, las 
prescripciones de la autoridad nacional que resulten aplicables. 
(c) Las modificaciones a las instrucciones de regata se harán por escrito y se 
publicarán dentro del tiempo establecido en el tablón oficial de anuncios o, si se 
hacen en el agua, serán comunicados a cada barco antes de su señal de atención. 
Los cambios orales sólo pueden darse en el agua, y únicamente si el 
procedimiento está establecido en las instrucciones de regata. ����� 3XQWXDFLyQ�
(a) El comité de regatas puntuará una prueba o serie según se establece en el 
Apéndice A usando el sistema de Puntuación Baja, a no ser que las instrucciones 
de regata especifiquen que se usará el sistema de Puntuación Bonificada o 
cualquier otro sistema. Se puntuará una prueba siempre que esta no haya sido DQXODGD�y que un barco haya navegado el recorrido de acuerdo con la regla 28.1 y WHUPLQDGR�dentro del tiempo límite, de haberlo, incluso si más tarde este se retira 
después de WHUPLQDU�o es descalificado. ��� &20,7e�'(�3527(67$6�
Un comité de protestas será: 
(a) un comité nombrado por la autoridad organizadora o por el comité de regatas, 
o
(b) un jurado internacional nombrado por la autoridad organizadora o como se 
indica en las regulaciones de la ISAF, y que cumpla los requisitos del Apéndice N. 
Una autoridad nacional puede prescribir que se necesita su aprobación para el 
nombramiento de jurados internacionales para las regatas dentro de su 
jurisdicción, excepto las de la ISAF o cuando aquellos sean nombrados por la 
ISAF según la regla 88.2 (b). 
 


